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12368 RESOLUCIÓN 423/38403/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava),
de fecha 11 de febrero de 1998, dictada en el recurso núme-
ro 185/1996, interpuesto por don Rafael Plaza Caraballo
y otro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sección Octava), en el recurso número 185/1996,

interpuesto por don Rafael Plaza Caraballo y otro, sobre indemnización

prevista en la Ley 31/1990.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes

de Personal y Pensiones Militares.

12369 RESOLUCIÓN 423/38404/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía (Granada), de
fecha 12 de mayo de 1997, dictada en el recurso núme-
ro 3.280/1994, interpuesto por don Gabriel Gutiérrez Cabe-
llo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía (Granada), en el recurso número 3.280/1994,

interpuesto por don Gabriel Gutiérrez Cabello, sobre haberes pasivos de

retiro.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes

de Personal y Pensiones Militares.

12370 RESOLUCIÓN 423/38405/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava),
de fecha 18 de marzo de 1998, dictada en el recurso núme-
ro 632/96, interpuesto por doña Leonor Fábrega Pedrero.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sección Octava), en el recurso número 632/96,

interpuesto por doña Leonor Fábrega Pedrero, sobre pensión de orfandad.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes

de Personal y Pensiones Militares.

12371 RESOLUCIÓN 423/38406/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 9 de febrero
de 1998, dictada en el recurso número 1.659/1995, inter-
puesto por don Pedro Laencina Macabich.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Quinta), en el recurso número 1.659/1995, interpuesto por

don Pedro Laencina Macabich, sobre complementos de destino y específico.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes

de Personal y Pensiones Militares.

12372 RESOLUCIÓN 423/38407/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 24 de marzo
de 1998, dictada en el recurso número 986/1997, interpues-
to por don Blas García Bautista.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-

nal (Sección Quinta), en el recurso número 986/1997, interpuesto por don

Blas García Bautista, sobre ascenso en reserva transitoria.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del mando de Personal. Secretaría Gene-

ral. Sección de Recursos. Cuartel General del Ejército.

12373 RESOLUCIÓN 423/38408/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía (Granada), de
fecha 30 de diciembre de 1991, dictada en el recurso núme-
ro 1.617/89, interpuesto por don José Amador Sánchez
García.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía (Granada), en el recurso número 1.617/89, inter-

puesto por don José Amador Sánchez García, sobre prórroga de incor-

poración al servicio militar.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

12374 RESOLUCIÓN 423/38409/1998, de 5 de mayo, de la Subse-
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento de la sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección Cuarta)
Sevilla, de fecha 10 de octubre de 1997, dictada en el recurso
número 1.631/1995, interpuesto por doña María Josefa Fer-
nández-Llebrez Alonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo

que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme

dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía (Sección Cuarta) Sevilla, en el recurso núme-

ro 1.631/1995, interpuesto por doña María Josefa Fernández-Llebrez Alon-

so, sobre gratificación por servicios extraordinarios.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal

Civil.


